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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

14002 ORDEN de 19 de mayo de 1978 por la que se amplía 
el plazo para la constitución de la Junta Perma
nente de Personal Civil de la Administración Mi
litar.

La Orden ministerial número 1121/1978, de 6 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» número 97, de 24 de abril de 1978), por 
la que se crea la Junta Permanente de Personal Civil de la 
Administración Militar, dependiente de la Secretaria General 
para Asuntos de Personal y Acción Social, establece en su dis- 
posición transitoria que en el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación en el -Boletín Oficial del Estado» de la refe
rida Orden, se deberá llevar a cabo la constitución de aquella 
Junta, quedando disuelta en la misma fecha la Junta Perma
nente de Personal del Alto Estado Mayor.

La complejidad y volumen de asuntos y materias de la com
petencia de esta Junta aconsejan que el referido plazo de trans
ferencia sea ampliado en la extensión conveniente.

En su virtud, de conformidad con el Real Decreto núme
ro 2723/1977, de 2 de noviembre, y el Real Decreto-ley nú
mero 18/1976, de 8 de octubre, vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único.—La disposición transitoria de la Orden mi
nisterial número 1121/1978, de 6 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» número 97), quedará redactada de la forma siguiente:

-DISPOSICION TRANSITORIA

La constitución de la Junta a que se refiere la presente Or
den, previa designación, de sus componentes, deberá llevarse 
a efecto en el plazo máximo de seis meses, a partir de su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Estado”, quedando disuelta 
en la misma fecha la Junta Permanente de Personal del Alto 
Estado Mayor, la que transferirá todos sus archivos, antece
dentes y actuaciones en curso a la nueva Junta.»

Madrid, 19 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

14003 REAL DECRETO 1124/1978, de 12 de mayo, por el 
que, con el carácter de instrucción provisional, se 
desarrollan las normas relativas a los servicios de 
Intervención y Control contenidas en la Ley Gene
ral Presupuestaria.

Una de las novedades que la Ley General Presupuestaria, 
de cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete intro
duce en nuestro ordenamiento es la referente al perfecciona

miento y ampliación del control del gasto público; a cuyo fin, 
al lado del control tradicional representado por la función inter
ventora que define en su artículo dieciséis, se establece el 
control de auditoría —artículo cien— y los controles financiero 
y de eficacia —artículos diecisiete y dieciocho.

Ahora bien, para el ejercicio de las distintas modalidades 
de control es preciso desarrollar los preceptos que dicho texto 
legal contiene relativos a tal materia, con el fin de estructurar 
para cada una de ellas la forma de actuación de los servicios 
a quienes son encomendados.

En su virtud, de conformidad en lo sustancial con el dic
tamen del Consejo de Estado, con aprobación por la Presidencia 
del Gobierno, en lo que se refiere a las materias enumeradas 
en el artículo trece punto siete de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley General Presupuestaria de cuatro de enero de mil nove
cientos setenta y siete, compete a la Intervención General de 
la Administración del Estado el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La interventora, con la finalidad y amplitud previstas 
en el artículo dieciséis de la Ley.

b) La de auditoría a que se refiere el apartado b) del 
artículo cien del citado texto legal.

c) El control financiero establecido por los artículos dieci
siete uno y dieciocho de la Ley.

d) Las que en relación con la Contabilidad Pública le atri
buye el Título VI de la mencionada Ley.

e) Las de participar y colaborar a través de la Contabi
lidad Pública, en el control de eficacia establecido por el ar
tículo diecisiete-dos.

Artículo segundo.—Uno. La función interventora prevista en 
el artículo dieciséis-dos de la Ley General Presupuestaría de 
cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete, tendrá por 
objeto la fiscalización de todos los actos de la Administración 
del Estado y de sus Organismos autónomos que den lugar al 
reconocimiento de derechos y de obligaciones de contenido eco
nómico así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, 
y la recaudación, inversión o aplicación en general de los 
caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración 
de la Hacienda Pública se ajuste a las disposiciones aplicables 
en cada caso. Su ejercicio abarcará los siguientes aspectos:

a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento 
o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
contenido económico o movimiento de fondos y valores.

b) La intervención formal de la ordenación del pago.
c) La intervención material del pago.
d) La intervención y comprobación material de las inver

siones y de la aplicación de las subvenciones y ayudas que 
reciban las entidades públicas y privadas, las Empresas y los 
particulares en general con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.
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Esta intervención y comprobación alcanzará a los efectivos 
de personal y do las existencias de metálico, valores y demás 
bienes de todas las dependencias y establecimientos civiles y 
militares.

Dos. Son inherentes a la función interventora las siguientes 
competencias:

a) Intervenir la liquidación de los presupuestos a que se 
refiere el párrafo cuarto del artículo ochenta y siete de la Ley 
General Presupuestaria.

b) Interponer los recursos y reclamaciones que autoricen 
las disposiciones vigentes.

c) Recabar de quien corresponda, cuando la naturaleza del 
acto, documento o expediente que deba ser intervenido lo re
quiera, los asesoramientos jurídicos, los informes técnicos que 
considere necesarios, asi como cuantos antecedentes y docu
mentos sean precisos para el ejercicio de esta función.

Tres. Las competencias de los Interventores-delegados del 
Interventor general de la Administración del Estado a que, se 
refiere el artículo noventa y cuatro de la Ley General Presu
puestaria se establecen del modo siguiente:

Primero.—Los Interventores-delegados, tanto en la esfera 
civil como en la militar, y sin otras excepciones que las enu
meradas en los apartados segundo y tercero de este mismo nú
mero, ejercerán en toda su amplitud la fiscalización previa de 
las obligaciones o gastos cuyo acuerdo sea dé la competencia 
de las Autoridades superiores de los Ministerios, Direcciones, 
Centros, Dependencias o Entidades estatales autónomas en los 
que aquellos se hallen destacados.

Segundo.—La Intervención General de la Administración del 
Estado ejercerá la fiscalización previa de las obligaciones o 
gastos siguientes:

a) Los de cuantía indeterminada.
b) Los que hayan de ser aprobados por el Consejo de Mi

nistros.
c) Los de cuantía igual o superior a cinco millones de 

pesetas relativos a obras cuya adjudicación se proponga por 
los sistemas de concurso o contratación directa.

d) Los de gestión de servicios públicos, cuyo presupuesto 
de gastos de primer establecimiento se prevea superior 'a cinco 
millones de pesetas o su plazo de duración exceda de dos años 
y se proponga su adjudicación por contratación directa.

e) Los de suministro de bienes cuyo importe total sobre
pase la suma de tres millones de pesetas y se proponga con
tratar directamente.

f) Los motivados por reformados de obras en los que si
multáneamente concurran las siguientes circunstancias;

Uno. Que impliquen, aislada o conjuntamente, modificacio
nes del contrato primitivo en cuantía que exceda al veinte por 
ciento de su importe.

Dos. Que eleven el total de las obras a una suma igual 
o superior a cinco millones de pesetas, aun cuando inicialmente 
hubiese sido inferior a dicha cantidad, y

Tres. Que no contengan propuesta de resolución de con
trato.

g) Los de adquisiciones patrimoniales, cuya cuantía supere 
la cifra de tres millones de pesetas y se propongan por con
tratación directa, y

h) Los que se deriven o tengan el carácter de adicional de 
otros que hubiera fiscalizado la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Asimismo serán fiscalizados por dicho Centro Interventor:

a) Los relativos a contratos de gestión de servicios públicos 
a que se refiere el artículo sesenta y dos de la Ley de Con
tratos del Estado y ciento noventa y seis de su Reglamento, 
siempre que motiven o puedan motivar el reconocimiento de 
derechos u obligaciones de contenido económico.

b) AqueIlos que deban ser informados por el Consejo de 
Estado, el de Economía Nacional o la Dirección General de lo 
Contencioso.

Tercero.—El Interventor general de la Administración del 
Estado se reserva la facultad de recabar para si la intervención 
crítica o fiscalización previa de cualquier obligación o gasto, ya 
sea por propia Iniciativa o a propuesta del Interventor-delegado 
correspondiente.

Cuarto.—La función interventora en las fases a que se re
fieren los apartados b), c) y d) del número uno de este artículo

corresponderá a los Interventores-delegados en los Ministerios, 
Direcciones, Centros, Dependencias o Entidades estatales autó
nomas en los que aquellos se hallen destacados, con las compe
tencias que para cada caso establece el Decreto doscientos 
quince/mil novecientos setenta y siete, de ocho de febrero, 
por el que se reorganiza la Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

Para comprobar la aplicación de las subvenciones y ayudas 
de carácter civil que reciban las entidades y empresas priva
das y particulares en general con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, la Dirección General de Inspección Tri
butaria designará, cuando la Intervención General de la Admi
nistración del Estado lo considere necesario, los funcionarios 
que colaboren con los del Cuerpo de Intervención y Contabili
dad de la Administración Civil del Estado en la realización de 
la misma.

En los demás casos en que para comprobar la inversión o la 
subvención sea necesaria la posesión de conocimientos técnicos, 
se designará a los funcionarios que habrán de asesorar a los 
Interventores-delegados del Interventor general. La mencionada 
asesoría será realizada, por funcionarios de los Cuerpos del 
Estado de la especialidad a que corresponda la adquisición, 
obra, servicio o subvención y que, en su caso, no hayan inter
venido en el proyecto, dirección, subasta, concurso, contratación 
o ejecución directa de las mismas y, siempre que sea posible, 
dependentes de distinto Ministerio de aquel a que aquellos 
se refieran o, al menos, de Centro Directivo u Organismo que 
no haya intervenido en su gestión, realización o dirección.

La designación por el Interventor general de los funcionarios 
encargados de la comprobación de las adquisiciones, obras, ser
vicios o subvenciones, a que se refiere el párrafo anterior, se 
hará en cuanto sea posible con la colaboración de los Minis
terios respectivos, tanto particularmente para una determinada, 
como con carácter general y permanente para todas aquellas 
que afecten a un Ministerio, Dirección General, Centro, De
pendencia, Organismo o Provincia en que se realice la función.

Cuatro. La práctica de la función interventora, tal y como 
se describe en los números anteriores se acomodará a lo dis
puesto en los artículos noventa y cinco, noventa y seis, noventa 
y siete y noventa y ocho de la Ley General Presupuestaria.

Artículo tercero.—Uno. En las operaciones a que se refiere 
el apartado b) del artículo cien de la Ley General Presupues
taria, referentes a los Organismos autónomos del Estado con 
actividades industriales, comerciales, financieras o análogas, 
la intervención previa se sustituirá por las comprobaciones o 
procedimientos de auditorías que se regulan en este artículo.

Dos. Las comprobaciones o procedimientos de auditoría con
sistirán en:

a) La comprobación de los ingresos y pagos realizados.
b) La comprobación de los documentos justificativos de los 

asientos de cargo y data.
c) La comprobación material de las existencias.
d) La verificación de los libros de contabilidad, balances, 

cuentas de resultados, demás estados y cuentas que reglamen
tariamente tenga que formalizar o rendir el Organismo.

Tres. Las comprobaciones y verificaciones a que se refiere 
el número anterior se realizarán con la periodicidad que, dadas 
las características del Organismo, determine la Intervención 
General de la Administración del Estado, y como mínimo una 
vez al año.

Cuatro. Las comprobaciones y verificaciones reguladas por 
este artículo se realizarán en los Organismos de carácter civil 
por los funcionarios del Cuerpo de Intervención y Contabilidad 
de la Administración Civil del Estado y, en los de carácter 
militar, por los funcionarios de los Cuerpos militares de Inter
vención que, para cada caso, designe el Interventor general 
de la Administración del Estado.

Cinco. El funcionario o funcionarios que realicen la audito
ría deberán emitir informe escrito en el que hagan constar 
cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan de la audi
toría practicada.

De estos informes se dará cuenta al Interventor general de 
la Administración del Estado, que dispondrá su remisión al 
Presidente o Director del Organismo, el cual, en un plazo de 
quince días, manifestará su conformidad o discrepancia con la 
auditoría practicada.

En caso de conformidad, e] Interventor General adoptará las 
resoluciones, que procedan.

Cuando el Presidente o Director del Organismo formule dis
crepancia con el informe de auditoría, el Interventor general, 
si estuviese de acuerdo con aquella, procederá en la misma 
forma que en caso de conformidad. Si subsiste la discrepancia,



elevará las actuaciones al Consejo de Ministros para la adop
ción de la resolución definitiva.

Los informes emitidos se remitirán al Tribunal de Cuentas.

Articulo cuarto.—Uno. Ambito.

El control financiero establecido por los artículos diecisiete 
uno y dieciocho de la Ley General Presupuestaria, afectará a:

Uno. Los Servicios, Organismos autónomos y Sociedades 
estatales al objeto de comprobar su funcionamiento en el as
pecto económico-financiero.

En este caso el control podrá referirle a:

— La total actuación del ente, en el indicado aspecto, du
rante cada ejercicio económico.

— Aquellas operaciones individualizadas y concretas que por 
sus características, importancia o repercusión puedan afectar 
en grado considerable al desenvolvimiento económico-financiero 
del ente.

Dos. Las Sociedades mercantiles, Empresas, Entidades y 
particulares por razón de las subvenciones, créditos, avales y 
demás ayudas del Estado o de sus Organismos autónomos o de 
otro modo concedidas con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado.

En este caso el control tendrá por objeto determinar la 
situación económico-financiera del ente al que vaya destinada 
la subvención, crédito, aval o ayuda del Estado o de sus Orga
nismo autónomos, y la inspección de las inversiones financieras 
con créditos avalados por el Tesoro, a que se refiere el artículo 
ciento veinte de la Ley General Presupuestaria.

Dos. Ejercicio.

Tanto en uno como en otro de los dos supuestos anteriores el 
control financiero podrá ejercerse separada o independiente
mente del de las funciones interventoras y teniendo en cuenta 
las disposiciones y directrices aplicables así como los fines y 
naturaleza de los entes indicados.

Tres. Procedimiento.

El control financiero se ejercerá mediante el examen de 
cuantos documentos y antecedentes de cualquier clase afecten 
al aspecto económico financiero de los entes a que se refiere 
la Ley General Presupuestaria.

Cuatro. Plazos.

Uno. El examen a que se refiere el número anterior podrá 
realizarse en los plazos o periodos que la trascendencia de la 
operación u operarciones a controlar y del ente sujeto al mismo 
hagan aconsejable, y, en todo caso, como mínimo una vez al año.

Dos. Cuando la importancia de las operaciones individuali
zadas y concretas asi lo aconseje el control financiero podrá 
ejercerse, total o parcialmente, antes de que tales operaciones 
se formalicen o concierten.

Cinco. Personal.

Uno: Para el ejercicio del control financiero en la Admi
nistración civil, la Intervención General respecto de los Ser
vicios, Organismos autónomos y Sociedades estatales, utilizará 
a los funcionarios del Cuerpo de Intervención y Contabilidad 
de la Administración Civil del Estado.

Para el ejercicio del control financiero en las sociedades es
tatales organizadas bajo la forma jurídica de Sociedad Anóni
ma, se llevará a cabo una acción conjunta, que coordinará la 
Intervención General de la Administración del Estado, entre 
los funcionarios del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de 
la Administración Civil del Estado y del de Inspectores Finan
cieros y Tributarios.

Respecto de las Sociedades mercantiles, empresas, entidades 
y particulares a que se refiere el apartado dos) del número 
uno de este artículo, se utilizará a los funcionarios del Cuerpo 
de Inspectores Financieros y Tributarios que, a petición de la 
Intervención General de la Administración del Estado, designe 
la Dirección General de Inspección Tributaria

El Ministro de Hacienda podrá, a propuesta de la Inter
vención General de la Administración del Estado, en casos 
especiales en que así resulte necesario, designar para el ejer
cicio de dicho control a funcionarios de otros Cuerpos especiales 
del Ministerio de Hacienda.

Dos. Cuando el control financiero haya de ejercerse en rela
ción con Servicios, Organismos o Sociedades estatales pertene
cientes o afectos a la Administración militar o se refiera a

subvenciones, créditos, avales u otras ayudas concedidas con 
cargo a los créditos de las Secciones militares de los Presu
puestos del Estado o por sus Organismos autónomos corres
ponderá su realización a los funcionarios de los Cuerpos de 
Intervención militar.

Tres. A los funcionarios designados para el ejercicio del 
control financiero, se les facilitará por los Organismos, Enti
dades públicas o privadas y particulares, sujetas al mismo, 
y a quienes previamente se les habrá comunicado la decisíón 
de efectuar tal control en el ámbito de su actuación, el acceso 
a las oficinas, centros, dependencias y establecimientos de todo 
orden, dándoseles por los Jefes de los mismos las mayores 
facilidades para el cumplimiento de su misión y en especial, 
facilitándoles e] acceso a cuanta documentación sea precisa 
para ello.

Seis. Informes.

Uno. Los funcionarios que lleven a cabo el control finan
ciero deberán emitir informe escrito en el que se haga constar 
cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan del examen 
practicado.

Dos. Los informes emitidos se unirán a los expedientes 
correspondientes cuando el control haya tenido por objeto actua
ciones individualizadas y concretas. En otro caso dichos infor
mes se unirán a las Cuentas anuales correspondientes al ente 
sometido a control.

Siete. El Ministro de Hacienda, previo informe de la Inter
vención General de la Administración del Estado dará cuenta 
al Consejo de Ministros de aquellos resultados del contro fi
nanciero que por su interés y repercusión deban ser destacados 
o puedan servir de base para la adopción de criterios unifor
mes de actuación.

Artículo quinto.—Uno. El control de eficacia establecido por 
el artículo diecisiete-dos, de la Ley General Presupuestaria se 
ejercerá mediante análisis del coste de funcionamiento y del 
rendimiento o utilidad de los respectivos Servicios o inversiones, 
así como del cumplimiento de los objetivos de los correspondien
tes programas.

Dos. Este control de eficacia se ejercerá conjuntamente por 
el Ministerio de Hacienda, a través de la Intervención General 
de la Administración d°l Estado, y los Departamentos gestores.

En tal sentido corresponde a la Intervención General de ía 
Administración del Estado, el establecimiento y dirección, den
tro de la contabilidad pública, de un sistema de contabilidad 
analítica coherente con la contabilidad presupuestaria que 
permita:

a) Rendir la información económica y financiera que sea 
necesaria para la toma de decisiones, tanto en el orden polí
tico como en el de gestión, ál que hace referencia el articulo 
ciento veinticuatro, letra f) de la Ley General Presupuestaria.

b) Facilitar los datos que sobre el coste de los servicios 
públicos sean precisos pana la elaboración de una memoria 
demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos 
programados, con indicación de los previstos y alcanzados y 
del coste dé los mismos, que determina el artículo ciento 
treinta y cuatro del citado texto legal.

A los Departamentos gestores les corresponderá proporcio
nar la información necesaria para determinar el grado de cum
plimiento de los objetivos programados, con especificación de 
los previstos y alcanzadoá, que deba servir de base a la me
moria a que se refiere el párrafo anterior.

Tres. En el caso de las Sociedades Estatales y sin perjui
cio de otras competencias, el control de eficacia será ejercido 
an los mismos términos y con idéntico procedimiento que los 
descritos anteriormente por el Organismo autónomo que en ella 
tenga participación mayoritaria, o en su caso, por el Minis
terio de que dependan directamente.

Cuatro. La memoria que establece el artículo ciento treinta 
y cuatro de la Ley General' Presupuestaria, se unirá a la 
Cuenta General del Estado de cada año dentro de los plazos 
previstos por dicha Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lo dispuesto en este Real Decreto tendrá el ca
rácter de Instrucción Provisional hasta tanto sea aprobado el 
Reglamento o Reglamentos de la Ley General Presupuestaria 
en que, con perspectivas de conjunto, se lleve a cabo la total 
regulación del control del gasto público.

Se mantienen vigentes, hasta la promulgación del Reglamen
to definitivo, los plazos que para el ejercicio de la función Ínter-
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ventora determina el Reglamento de tres de marzo de mil 
novecientos veinticinco, con las modificaciones introducidas por 
el Decreto de once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Segunda—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del 
presente Real Decreto.

Tercera.—Quedan derogados los Decretos dos mil trescientos 
veinticinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticuatro 
de julio y tres mil doscientos diez/mil novecientos setenta y 
tres, de catorce de diciembre, y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo preceptuado en este Real 
Decreto.

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14004 RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación sobre suspensión de las licencias globales 
de exportación para las berenjenas destinadas a 
Francia.

La Comunidad Económica Europea ha aprobado reciente
mente un Reglamento por el que se autoriza a Francia la apli
cación de medidas de salvaguardia contra la importación de 
berenjenas procedentes de España, dado el incremento expe
rimentado por los envíos españoles de este producto al mer
cado francés y la competencia que ocasiona a las berenjenas 
procedentes de las Antillas.

Por Resolución de la Dirección General de Exportación de 
4 de julio de 1975 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
el día 24 del mismo mes), se autorizó la relación de mercancías 
incluidas en régimen, global de licencias de exportación actual
mente en vigor, que incluye bajo un mismo epígrafe los espá
rragos, coles, coliflores, espinacas, acelgas, habas frescas, cho- 
yote y berenjenas, de la posición arancelaria Ex, 07.01 H, con 
plazo de validez hasta el 30 de septiembre.

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 del artículo 21 del Decreto 1559/1970, de 4 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» del día 11), sobre régimen de comer
cio y procedimiento de tramitación de las exportaciones,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

l.° Se suspenden hasta el 21 de junio de 1978 las licen
cias de exportación actualmente en vigor para la exportación 
de berenjenas a Francia.

2.° Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de mayo de 1978.—El Director general, Rodolfo 
Gijón.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14005 ORDEN de 19 de mayo de 1978 por la que se de
termina la cuota correspondiente por cada jornada 
teórica, a efectos del pago de la cuota empresarial 
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social durante el año 1978.

Ilustrísimo señor:

El artículo 2.°, número 1, del Decreto 142/1971, de 28 de ene
ro, dispone que por el Ministerio de Trabajo, hoy Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, previo informe del Ministerio 
de Agricultura, se señalará la cuota correspondiente por cada 
jornada teórica, a efectos del pago de la cuota empresarial en 
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, una vez 
conocido el total nacional de las mismas.

Aprobados por la Comisión Interministerial, a que se refiere 
el artículo 4.°, número 1, del Decreto 143/1971, de 28 de enero, 
los cuadros provinciales de jornadas teóricas y el total nacio- 
nal de las mismas, procede determinar el importe de la cuota 
correspondiente a cada jornada teórica durante el año 1978, 
para lo que se ha de tener presente la limitación del 18 por 
100 en el crecimiento de las cuotas de Seguridad Social, con 
respecto a las vigentes en el año 1977.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Prestaciones y previo informe del Ministerio de 
Agricultura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 2.°, número 1, del Decreto 142/1971, de 28 de enero, du
rante el año 1978, la cuota empresarial correspondiente por 
jornada teórica se fija en cincuenta y cinco coma sesenta y 
cuatro pesetas (55,64 pesetas).

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Prestaciones para re
solver las cuestiones de índole general que puedan, plantearse 
en la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden e igual
mente se delegan en ella las facultades que a este Ministerio 
otorga el artículo 41 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General del Régimen Es
pecial Agrario de la Seguridad Social.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de mayo de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

14006 REAL DECRETO 1125/1978, de 31 de mayo, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Asuntos Exteriores se encargue del despacho 
de su Departamento el Ministro de la Presidencia 
del Gobierno.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja Aguirre, con motivo de

su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del des
pacho de su Departamento el Ministro de la Presidencia del 
Gobierno, don José Manuel Otero Novas.

Dado en Madrid a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ


